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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS SRES. BRAULIO GUILLERMO FERREIRA

MERELES Y LUIS EMMANUEL ZAYAS ACEVEDO, FUNCIONARIOS DE IA GERENCIA GENERAL EJECUTIVA, EN LA

o(x REUNTóN DEL coMlTE ¡Éct¡lco Ne 2 'AsuNTos ADUANERoS v rncrLlmclóH DEL coMERcto" DE LA

CCM; Y AL SR. ALDO RUBEN GONZALEZ MEDINA Y LA SRA. MARIA LOURDES AYAI-A, FUNCIONARIOS DE LA

GERENCIA GENERAL DE ADUANAS, EN I-A CAPACITAOÓN REGIONAL DE COMERCIO DE VIDA SILVESTRE,

ORGANIZADO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS.

asunctón, tf de agosto de 2023.

VlfO: La ley N" 7!43/2023 "Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributar¡os";

El Decreto N" 82l2O23 "Por el cual se establece la v¡gencia de la Ley N' 774312023, "Que crea la Dirección

Nacional de lngreso Tributar¡os", y dispos¡c¡ones trans¡torias para su efectiva ¡m plementación";

EI Decreto N' s3/2023 "Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides orué Ortíz como Director Nacional de la

Dirección Nacional de lngreso Tributar¡os"; y

El Decreto 8350 de fecha 23 de noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS

PARA LOS VINES AL EXIERIOR DEL PAÍS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES, COMISIONES DE

SERVICIO DE CARÁCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERNACIONALES". -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N'8360 de fecha 23 de noviembre, consideró

que, con el fin de contribu¡r a la racional¡zación del gasto público, y a la organización ef¡ciente del trabaio

instituc¡onal, resulta justificable limitar los viajes al exterior en cumplimiento de misiones oficiales,

comisiones de servicio de carácter oficial o part¡cipación en eventos internacionales, estableciendo pautas

que orienten la programación de tales activ¡dades.

Que, los gastos relativos a la participación en mis¡ones oficiales, comisiones de servicios en el exterior o

eventos internacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y funciones

instituc¡onales. Por consiguiente, los orgánismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas

para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los funcionarios des¡gnados esté

plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" literal a) dispone: Lo móx¡mo outor¡dod ¡nstituc¡onol, en cuonto

o todos los viajes al exter¡or, deberó ceñirse ol s¡gu¡ente protocolo:

o) Tendró lo responsobilidod de justificor, med¡onte resolución fundodo, lo pert¡nenc¡o de lo

part¡cipoc¡ón de los funcionarios designodos, inclusive lo suyo, y lo ¡mpos¡b¡l¡dod de poft¡c¡por

odecuodomente de monero v¡rtuol.

Que or Oficio Ne 92/2023 GABIN/SUANA/RFB de fecha 27 de julio de 2023 de la Presidencia Protempore

ERCOSUR, remite convocatoria a la CXIX Reunión del Comité Técnico N" 2 "Asuntos Aduonerose
Comercio" de lo CCM, que tendrá lugar durante los días 30 al 31 de agosto de 2023, en la

¡deo, Uruguay. En la reunión se abordarán temas de vital ¡mportancia para facilitar lasI da t
tf
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e s en beneficio del comercio exterior paraguayo

23F10359E de fecha 06 de julio de 2023 de la Organización Mundial de Aduanas, remite
1)

.p9 articipar de una capacitac¡ón regional para combatir el comercio de vida silvestre, que se
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Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado los v¡ajes para la partic¡pación de los

funcionarios en los eventos conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE

Art. lo Autorizar la part¡cipación de los Sres. BRAULIO GUILLERMO FERREIRA MEREIES con C.l. Ne

L.M.662 y LUIS EMMANUEL ZAYAS ACEVEDO con C.l. N" 3.¿t08.500, en la CXIX Reunión del

Comité Técnico N' 2 "Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio" de la CCM.

Art. 20 Autorizar la participación del Sr. ALDO RUBEN GONZALEZ MEDINA con C.l. Ns 1.199.733 y la Sra.

MARIA LOURDES AYAIA con C.l. Ne 1.584.258, en la capacitación regional de comercio de vida

silvestre, organizado por la Organización Mundial de Aduanas.

Art.30 Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar
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llevará a cabo del 04 al 08 de septiembre de 2023, en la ciudad de Santiago, República de Chile. El ob.jetivo

principal del programa de capac¡tación es de mejorar el conocim¡ento y las habilidades de los funcionarios de

aduanas destacados en varios puntos fronter¡zos, como aeropuertos, puertos marítimos y fronteras

terrestre, para hacer cumplir las disposiciones de la SecretarÍa de la Convenc¡ón sobre el Comercio

lnternacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 5¡lvestre (CITES).


